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Presentación y contexto  
de producción

El Manifiesto por la Inclusión nace en el marco del seminario virtual de 

CLACSO “Repensar la inclusión en torno a la discapacidad en América La-

tina”. Quienes estuvimos a cargo del dictado del mismo nos propusimos 

interpelar la inclusión desde sus contradicciones encarnadas en diversas 

territorialidades y formas de habitar en el mundo. Participamos del semi-

nario ciudadanes de diferentes coordenadas latinoamericanas: Argentina, 

Perú, México, Chile, Uruguay, Colombia, Brasil, Ecuador y Venezuela.

Nos interesó recuperar los sentires y pensares de quienes transitan la ex-

clusión en torno a la discapacidad; para esto, interpelamos la relación 

entre inclusión y discapacidad abordando su complejidad y sin natura-

lizar aquello que busca ser institucionalizado y legitimado desde los or-

ganismos internacionales y otras instituciones que se identifican con los 

lineamientos de las políticas vinculadas a la inclusión.

Concebimos al seminario como una experiencia de formación orienta-

da desde una dinámica colaborativa y horizontal, y como un espacio de 

intercambio de saberes, debate y encuentro. A la hora de pensar en el 

trabajo final, nos planteamos un desafío: que éste fuera una construcción 

colectiva de conocimiento. Una producción que abarque y exceda el len-

guaje científico-académico para intersecarse con las pasiones, sentires, 

pensares, testimonios y aconteceres singulares, grupales e instituciona-

les de les co-autores. La retórica de un Manifiesto nos dio la apertura y la 

flexibilidad comunicacional que buscábamos, nos permitió expresar el 

vigor, el grito silenciado, la protesta y la voz en alto.
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En su diseño didáctico, el seminario incluyó distintos tipos de dinámi-

cas: lúdicas, de psico-alegría, corporales, expresivas y gráficas entre otras. 

Como ya veníamos integrando diferentes géneros y retóricas expresivas 

¿valía co-construir un Manifiesto sólo escrito? la escritura ¿es un medio 

suficiente para expresar el caudal de pasiones que despierta la exclusión 

en los diferentes ámbitos sociales? creímos que no. Entonces, le dimos una 

vuelta más: que cada co-autor se exprese en la forma en que desee y pueda.

Así fue como nos animamos al reto que supone poner en diálogo diversas 

formas de enunciar y, a través de ellas, múltiples contextos. Esgrimimos 

algunos ejes organizadores y nos lanzamos a la incertidumbre para que 

emerja la creatividad. Con ciertas dudas, discreción y pudor, comenzaron 

a aparecer las voces, los poemas, las canciones, las imágenes, los testimo-

nios, las denuncias y, también, las citas de autores y referencias bibliográ-

ficas. De manera dialéctica y recursiva, los caminares fueron convergiendo 

en un conjunto de tesis, y encontrando un ritmo conjunto, una co-autoría.

Finalizado el seminario, quisimos compartir nuestro trabajo en acceso 

abierto. Pero, para generar un producto multimedial, era necesario reali-

zar un trabajo profundo de selección y edición de los contenidos. Así fue 

como un sub conjunto del grupo original nos auto organizamos para po-

ner manos a la obra. Primero enriquecimos las tesis existentes. Unimos 

algunas, separamos otras, y emergieron nuevas posibles que deseamos 

sean integradas al Manifiesto en sus próximas versiones, como ser la tesis 

Derecho a la educación. Creamos a cada una de ellas como un módulo, 

una unidad con sentido propio.

Luego, recorrimos el Manifiesto en su totalidad y organizamos la infor-

mación para generar una propuesta de lectura, de navegabilidad. Sin 

desdibujar la idea modular, buscamos una línea estética y comunicacio-

nal transversal a las tesis dando origen así a una composición más gran-

de, a un paisaje diverso y en movimiento, una coreografía espontánea, 

una orquesta improvisada: el Manifiesto por la inclusión.



/11Dis-críticas en tránsito  ﻿ 
Número 4 • Julio 2023

Home del Manifiesto por la Inclusión

Fuente: Enlace a la presentación digital interactiva del Manifiesto por la inclusión.

Vista de las 10 tesis que, hasta el momento, componen el Manifiesto

Fuente: Enlace a la presentación digital interactiva del Manifiesto por la inclusión.

https://view.genial.ly/63fceb318d641800123ae9a7/presentation-manifiesto-por-la-inclusion
https://view.genial.ly/63fceb318d641800123ae9a7/presentation-manifiesto-por-la-inclusion
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Les compartimos su versión textual editada en este Boletín; y les invi-

tamos a recorrer su su Presentación Interactiva publicada en la Revis-

ta SocioTramas. Allí podrán vivenciar una experiencia multimodal, hi-

pertextual e interactiva, a la vez que accesible y cercana a les autores del 

Manifiesto quienes enriquecieron esta presentación con sus propias au-

dio-descripciones creando una polifonía que logra representar el carác-

ter mancomunado de este trabajo.

Todavía nos queda bastante por avanzar. En el corto plazo, proyectamos 

elaborar el Manifiesto en portugués, trabajo que será encabezado por 

Maristela Lugon Arantes; y en Lectura fácil, a cargo de Natalia Livieres. 

Deseamos que ustedes, les lectores, también se unan a esta construcción 

colaborativa ¿Cómo? haciendo sus aportes en los foros que dispusimos 

para cada una de las tesis. Reunimos los enlaces en el apartado “Foros 

de discusión” ubicado al final de este boletín. Anhelamos que participen 

para así recuperar sus sentipensares e integrarlos en nuevas versiones en 

las que esta producción crezca, se enriquezca y diversifique.

https://www.sociotramas.org/post/manifiesto-por-la-inclusi%C3%B3n-presentaci%C3%B3n-interactiva 
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Tesis 1
Nos manifestamos 
anticapacitistas

Manifestamos el rechazo a la discriminación capacitista: una forma de 

opresión y dominación que, históricamente, ha recaído sobre las perso-

nas con discapacidad.

El capacitismo se refuerza e intensifica desde los mandatos de “produc-

tividad” y de “competitividad” propias a modelos de producción capita-

listas y neoliberales. Estos modelos producen y reproducen condiciones 

materiales y simbólicas estructurales que configuran lógicas de poder y 

relaciones asimétricas jerarquizando a los sujetos y sosteniendo la racio-

nalidad antagónica y pensamiento binario que subyace a las relaciones 

de inclusión y exclusión social.

Las personas con discapacidad no encarnan superpoderes, guerreres, 

milagros, ángeles, castigo, lástima ni caridad. Denunciamos los califica-

tivos que estigmatizan a las personas con discapacidad y pretenden con-

vertirles en objetos de lástima y/o inspiración, movimiento que refuerza 

el carácter de excepción y le sirve como justificación al capacitismo para 

negarles la posibilidad de tomar decisiones sobre sus vidas, el derecho a 

la autonomía y el ejercicio de la ciudadanía.

La ideología de la normalidad (Yarza de los Ríos et.al, 2020) invisibiliza 

las condiciones estructurales de existencia de las personas con discapa-

cidad. Desde la “normalidad” se concibe a las personas con discapacidad 
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como sujetos de rehabilitación. Se las enuncia y clasifica desde la defi-

ciencia y minusvalía por exceder el ideal normotípico de ser, hacer, pensar 

y sentir. En el lado opuesto a esta misma ideología, el porno inspiracional 

ubica a las personas con discapacidad como ejemplos de superación y 

actitud. En este sentido, la “buena actitud” de la persona con discapaci-

dad orienta la exigencia de transformación a un plano individual, des-

alentando el pensamiento crítico, las luchas y las resistencias sociales.

El porno inspiracional presenta a las personas con discapacidad como 

héroes y exitoses que logran “superar” sus discapacidades. A la vez, fo-

mentan la culpa y la lástima de quienes están en “mejores condiciones” 

según la jerarquía del capacitismo normalizador (Vite, 2022).

Ser conscientes de la existencia del capacitismo no es suficiente para su 

erradicación. Ello requiere de una contrapropuesta activa que devele el 

carácter utópico y hegemónico de la pretensión de capacidad, funcio-

nalidad e independencia. El anticapacitismo no sólo debe reconocer la 

existencia de determinados grupos sociales históricamente excluidos y 

postular propuesta inclusivas que tiendan a compensar, atender y corre-

gir a aquellos sujetos que, por su condición, se encuentran en situación 

de desventaja y de desigualdad; sino más bien, proponer, generar y de-

fender el pensamiento crítico y las prácticas que, en rebeldía con el man-

dato capacitista, reivindican la autonomía, autodeterminación, y ejerci-

cio de la ciudadanía de las personas con discapacidad. Estas prácticas 

son diversas y pueden ir desde lo performativo, a lo jurídico, lo social y lo 

mediático; y actúan en coalición con otras prácticas rebeldes que atacan 

la estructura patriarcal, colonial, racista y clasista de la sociedad.

Compartimos con ustedes dos versos anticapacitistas. En el primero Susy 

Shock reivindica su derecho a ser un monstruo y que otros sean lo nor-

mal en su poema “Monstruo mío” recitado por elle misme en un video. 

En el segundo Gianna Mastrolinardo nos propone ser un fuego que mute 

en derechos y oportunidades en su poema “Aquí arderá” compartido en 
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Periodismo Femidisca a través de un podcast con motivo del 3 de diciem-

bre, día de los derechos de las personas con discapacidad.

Monstruo Mío - Susy Shock

Fuente: Enlace al video “Monstruo mío – Susy Shock” alojado en Youtube.

Aquí arderá - Gianna Mastrolinardo

Fuente: Enlace al podcast “Aquí arderá” alojado al canal de Periodismo Femidiscas en Spotify.

https://www.youtube.com/watch?v=-0PnpPVX5dY&t=5s
https://podcasters.spotify.com/pod/show/periodismo-femidisca/episodes/discalirica---Arder-por-Gianna-Mastrolinardo-e1bc12c/a-a71vq9c
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https://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar/bitstream/CLACSO/11477/1/GT-Estudios-criticos-discapacidad.pdf
https://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar/bitstream/CLACSO/11477/1/GT-Estudios-criticos-discapacidad.pdf
https://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar/bitstream/CLACSO/169526/1/Cartografias-discapacidad.pdf
https://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar/bitstream/CLACSO/169526/1/Cartografias-discapacidad.pdf
https://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar/bitstream/CLACSO/169526/1/Cartografias-discapacidad.pdf
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Tesis 2
Reconocimiento  
a la capacidad jurídica

Exigimos a los estados parte de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (CDPD) que:

1.	 No mantengan regímenes jurídicos que partan de la presunción de 

incapacidad de las personas con discapacidad;

2.	 Modifiquen los regímenes jurídicos que se basan en modelos de 

sustitución en la toma de decisiones;

3.	 Reemplacen estos regímenes jurídicos por modelos que garanticen 

a las personas con discapacidad apoyo en la toma de decisiones;

4.	 Detengan inmediatamente las esterilizaciones y abortos forzados 

fomentadas por el espíritu de “proteger” o “cuidar” a las mujeres 

con discapacidad con el argumento de que no pueden decidir so-

bre sus vidas;

5.	 Implementen sistemas de apoyo que fortalezcan la autonomía de 

las personas con discapacidad, proporcionándoles acceso al sis-

tema de apoyo que puedan necesitar para tomar decisiones que 

tengan efectos jurídicos;

6.	 Se establezcan fuentes de financiación y su responsabilidad insti-

tucional en los países para la implementación de procesos de ca-

pacitación dirigidas a las personas con discapacidad, sus familias 
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y funcionarios públicos de entidades involucradas en el ejercicio 

jurídico.

Considerar que las figuras de curatela o interdicción protegen a las per-

sonas con discapacidad, es uno de los más grandes atropellos que se 

continúan perpetrando en algunos países de Latinoamérica. Estas figu-

ras legales presumen la incapacidad de algunas personas para la toma de 

decisiones, principalmente la de personas con discapacidad intelectual 

y psicosocial, fortalecen sistemas de sustitución de la voluntad e impi-

den el efecto de denuncias o la prestación de testimonio ante el sistema 

judicial.

En el 2014, el Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, a través de la  Observación General N° 1 

(ONU, 2014), hizo una interpretación detallada de las obligaciones de los 

Estados en relación con el derecho a la capacidad jurídica de las perso-

nas con discapacidad enunciadas en el artículo 12 “Igual reconocimiento 

como personas ante la ley” de la CDPD (ONU, 2006). En dicho documen-

to se establece que la interdicción es una forma de discriminación, y se 

indica a los Estados que deben transformar sus normas para eliminar los 

regímenes de sustracción de la capacidad, y transformarlos por sistemas 

de apoyo para la toma de decisiones.

Nicolás Espejo Yaksic, Investigador del Centro de Estudios Constitucio-

nales (CEC) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de Mé-

xico, publicó en diciembre del año 2021 el artículo “La capacidad jurídica 

para las personas con discapacidad en América Latina: avances legisla-

tivos y jurisprudenciales” en la Región América Latina de EUROsociAL 

donde sintetiza los avances legislativos y jurisprudenciales de la capa-

cidad jurídica para las personas con discapacidad en América Latina. 

Compartimos los que refieren a Costa Rica, Perú, Colombia y México.

En Costa Rica, la Ley N.º 9.379 (Ley de Promoción de la Autonomía de las 

Personas con Discapacidad) de 2016, reconoce la capacidad jurídica de 

https://eurosocial.eu/bitacora/la-capacidad-juridica-para-las-personas-con-discapacidad-en-america-latina-avances-legislativos-y-jurisprudenciales/
https://eurosocial.eu/bitacora/la-capacidad-juridica-para-las-personas-con-discapacidad-en-america-latina-avances-legislativos-y-jurisprudenciales/
https://eurosocial.eu/bitacora/la-capacidad-juridica-para-las-personas-con-discapacidad-en-america-latina-avances-legislativos-y-jurisprudenciales/
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las personas con discapacidad, eliminando las figuras de la interdicción, 

la insania y la curatela de distintos cuerpos legales y creando la figura 

jurídica de la salvaguardia. Conforme a esta ley, el objetivo de la salva-

guardia es el de garantizar el ejercicio seguro y efectivo de los derechos 

y las obligaciones de las personas con discapacidad intelectual, mental 

y psicosocial, en un marco de respeto a su voluntad y preferencias (art. 

5) y no podrá ser impuesta en contra de la voluntad de la persona. La 

Ley N.º 9.379 introduce la figura de la asistencia personal con la finalidad 

de contribuir con el ejercicio del derecho a la autonomía personal de las 

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás 

(art. 12). Con el propósito de avanzar en este sentido, la ley crea el Pro-

grama para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con 

Discapacidad, bajo responsabilidad del Consejo Nacional de Personas 

con Discapacidad (Art. 16).

En el caso del Perú, el Decreto Legislativo N.º 1.384 del 4 de septiembre 

de 2018 reconoce la capacidad de ejercicio pleno a las personas mayores 

de 18 años, incluyendo a las personas con discapacidad, y en las mismas 

condiciones que las demás y en todos los aspectos de la vida, aunque usen 

o requieran de ajustes razonables o apoyos para manifestar su voluntad 

(art. 42 del Código Civil). Esta reforma deroga la curatela por motivos de 

discapacidad, la interdicción respecto de varios grupos de personas con 

discapacidad (arts. 43 núm. 2 y 44 núm. 2 y 3) y reconoce el derecho a 

ajustes razonables y de procedimiento en tribunales y notarías. De espe-

cial relevancia es la introducción de un sistema de toma de decisiones 

con apoyo. Los apoyos son definidos ahora por el Código Civil peruano 

como formas de asistencia para facilitar el ejercicio de la capacidad jurí-

dica, incluido aquel orientado a la comunicación, la comprensión de los 

actos jurídicos y sus consecuencias, y en la expresión e interpretación de 

la voluntad (art. 659-B). Los apoyos son elegidos libremente y pueden 

acceder a ellos cualquier persona mayor de edad.

En Colombia, la Ley N.º 1.966 (por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad 
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mayores de edad), promulgada el 26 de agosto de 2019, reconoce que 

todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y obligacio-

nes, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción 

alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la ejecución 

de actos jurídicos (Art. 6., inc. 1º). La reforma establece por primera vez 

en Colombia un sistema de toma de decisiones con apoyo basado en la 

voluntad y preferencias de la persona, dejando vigentes solo dos hipó-

tesis de representación. Así mismo, la ley regula las salvaguardias en di-

recta relación con el art. 12º de la Convención, fijando al efecto criterios 

precisos para su establecimiento: necesidad, correspondencia e impar-

cialidad. Finalmente, la Ley regula el sistema de determinación de apoyo 

a la toma de decisiones en dos hipótesis: a) a partir de la voluntad de la 

persona, o b) a través de una valoración de apoyos.

En lo que respecta a México, resulta destacable el desarrollo de posiciones 

jurisprudenciales que, aun en ausencia de reformas legales en el campo 

de la capacidad jurídica, han fijado claros mandatos constitucionales de 

adecuación legislativa a lo dispuesto por el artículo 12º de la Conven-

ción. Este es el caso paradigmático de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) de México, la que ha reiterado en diversas sentencias que 

el sistema de interdicción previsto en diversas normas del Código Civil y 

el Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de México no resultan 

compatibles con la dignidad humana como principio y fin prioritario de 

la Convención. En particular la SCJN ha precisado que la interdicción no 

resulta coherente con el modelo social y de derechos humanos que acoge 

ese instrumento convencional y con el igual reconocimiento de la capa-

cidad jurídica. Al respecto, la SCJN ha precisado la necesidad de que el 

Legislador avance hacia la promulgación de un nuevo régimen legal que 

establezca salvaguardias y apoyos necesarios para el pleno ejercicio y la 

capacidad jurídica (SCJN, 2019 y 2021).

Continuando el derecho a la capacidad jurídica en México, compartimos 

con dos iniciativas que se vinculan entre sí: Decidir es mi derecho y Do-

cumenta A.C. El primero es un colectivo que impulsa el reconocimiento 

https://www.documenta.org.mx/decidir-es-mi-derecho/
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pleno de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en Mé-

xico para ejercer sus derechos con independencia y autonomía. En esta 

dirección, hace un llamado urgente para que el Estado mexicano haga 

efectivo el compromiso asumido en el artículo 12 de la CDPD como esta-

do parte de la convención. El segundo, Documenta A.C utiliza diferentes 

estrategias para honrar y amplificar las voces y experiencias de personas 

con discapacidad psicosocial e intelectual (entre otros grupos poblacio-

nales) afectadas por la injusticia. Compartimos uno de los videos produ-

cidos por Documenta en el que se entrevista a un conjunto de personas 

sobre la importancia de decidir sobre su salud mental.

Video “¿Qué significa para las personas con discapacidad tener un diagnóstico 
psiquiátrico?” – Documenta A.C

Fuente: Enlace al video “¿Qué significa para las personas con discapacidad tener un diagnóstico psiquiátrico?” 
alojado en Youtube.

https://www.documenta.org.mx/
https://www.youtube.com/watch?v=eSz0_zvz4k4
https://www.youtube.com/watch?v=eSz0_zvz4k4
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https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CRPD/00_Observaciones%20generales%20CRPD.htm#GC1
https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CRPD/00_Observaciones%20generales%20CRPD.htm#GC1
https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CRPD/00_Observaciones%20generales%20CRPD.htm#GC1
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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Tesis 3
Inclusión sentipensante

La llegada del concepto de inclusión fue presentada como la máxima (y 

mágica) solución a los problemas de exclusión, aislamiento, estigmati-

zación, violencia y agresión. Pero, ¿Qué sientes al escuchar y pronunciar 

la palabra inclusión? ¿Qué piensas al escuchar y pronunciar la palabra 

inclusión? El pensamiento, ¿se siente?; la emoción, ¿se piensa?; la inclu-

sión, ¿se sentipiensa?

Sentipensar la inclusión significa encarnarla en el cuerpo físico, en sus 

músculos, órganos y células, pero a la vez experimentar la vida a través 

de ella, dar espacio a diversos saberes, prácticas, relaciones e interaccio-

nes… a mundos Otros.  Nos manifestamos por una inclusión sentipen-

sante, reconociendo en este concepto la posibilidad de diálogo con el 

anti capacitismo, en tanto pone al sentir, pensar, saber y la experiencia de 

vida como un todo que tensiona las categorías funcionales que los sepa-

ran y diferencian. Una inclusión sentipensante implica un proceso que 

puede presentar diversas graduaciones o intensidades dentro de un con-

tinuo de la convivencia social. No tiene pretensiones de reprimir o blan-

quear las prácticas de las emociones, la subjetividad y la sensorialidad.

Sin la experiencia de sentipensar, la inclusión puede generar una nueva 

trampa conceptual. Jhonatthan Maldonado Ramírez en el “llamamiento 

anti-inclusivo” (2019) escribe: “Incluir es re-conquistar; significa volver-

se tornillo en esa maquinaria nociva llamada Mercado-Nación; significa 

vivir la ‘filantropía’ de la empresa; significa sentirse ‘útil’ en la coercitiva 

ficción del cuerpo íntegramente productivo; significa la aspiración a ser 

igualmente explotadxs”.
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La inclusión sentipensante es vigilante ante las pretensiones de las insti-

tuciones y los estados por dominar y domesticar los cuerpos insurrectos, 

los sentires desbordados y los pensares rebeldes bajo políticas y finan-

ciamientos que buscan la sumisión. Está abierta a crear transformación 

y a transformarse para promover prácticas, conocimiento y convivencias 

diversas que se alejen del podio eurocéntrico colonial.

En adelante compartimos dos obras artísticas. La primera, elaboradas 

por les propies autores de este Manifiesto, es un video titulado “¿Cómo 

sentimos, pensamos y encarnamos la inclusión?” mediante el que re-

presentamos los sentires y pensares de algunas personas adultas con 

discapacidad al escuchar y pronunciar la palabra inclusión. La segunda 

se titula “Manos que expresan, voces que enuncian, cuerpos que mani-

fiestan, mentes que piensan”. Se trata de un mural/composición visual 

elaborada por Ricardo Catalán Parada, parte del grupo de alumnes del 

seminario “Repensar la inclusión en torno a la discapacidad en América 

Latina” en el año 2021.

Video “Inclusión: siento, pienso y encarno” - Manifiesto por la inclusión

Fuente: Enlace al video “Inclusión: siento, pienso y encarno” alojado en Youtube.

https://www.youtube.com/watch?v=V9zth5C9KaA
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Manos que expresan, voces que enuncian, cuerpos que manifiestan, mentes que piensan

Autor: Ricardo Catalán Parada

O B R A S  B I B L I O G R Á F I C A S  C I T A D A S

Maldonado Ramírez, Jhonatthan (2019). El llamamien-
to anti-inclusivo. En Saberes en intercambio.

https://saberesenintercambio.org/el-llamamiento-anti-inclusivo/
https://saberesenintercambio.org/el-llamamiento-anti-inclusivo/
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Tesis 4
En celebración  
a las diferencias

La discapacidad, como noción contra hegemónica, se sitúa en el plano 

de la diferencia.

La discapacidad es “le otre” que cuestiona de manera directa la represen-

tación de normociudadane. Es en ese marco de resistencia a la domina-

ción que cobra sentido el reconocimiento a la discapacidad en tanto dife-

rencia. Pero, no basta con reconocer la diferencia, es necesario, también, 

impulsar la valoración de la diversidad como riqueza, fuente de creación 

y pensamiento. Reconocer las diferencias, no implica avalar la desigual-

dad; sino avanzar hacia la equidad de oportunidades, reconociendo a la 

diversidad como carácter constitutivo del ser.

Desde esta perspectiva, Albert Jacquart (Francia, 1925-2013), científico, 

escritor y militantes de los derechos humanos, en su libro Éloge de La Di-

fférence (1974) escribe “Nuestra riqueza colectiva está hecha de nuestra 

diversidad. El ‘otro’ individuo o sociedad nos es necesario en la medida 

en que nos permite diferenciarnos”; y SceneMob ECOM crea la puesta en 

escena “Per la discapacitat” en la que representa la canción de Macaco 

“Mensajes del agua”. Parte de la letra de la canción dice “Soñé torrencia-

les de amor y fe, como lluvia de primavera, borrando grietas, igualando 

mareas”

https://www.google.com/search?q=Mensajes+del+agua+letra&sxsrf=APwXEddhQvvvoMAalEh5v9UFn1Mp4Z87Uw%3A1685978759476&ei=h_59ZP3NHKzd1sQPwKyf0A0&ved=0ahUKEwi9rbqouKz_AhWsrpUCHUDWB9oQ4dUDCBA&uact=5&oq=Mensajes+del+agua+letra&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAzIFCAAQgAQ6BAgAEEc6BwgAEIoFEEM6BwguEIoFEEM6CAguEIAEENQCOggIABAWEB4QDzoGCAAQFhAeSgQIQRgAULQCWJ8HYKgMaABwAngAgAHBBYgBiReSAQkwLjIuNS0zLjGYAQCgAQHAAQHIAQg&sclient=gws-wiz-serp
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Per la discapacitat - SceneMob ECOM

Fuente: Enlace al video “Per la discapacitat” alojado en Youtube.

En un acto de compromiso y fe: celebramos las diferencias, nos expresa-

mos en contra de las nociones y del uso de términos mediante los cuales 

se connote negativamente a la discapacidad, y nos pronunciamos a favor 

de interpretar a la discapacidad como expresión natural e inherente a la 

diversidad humana.

O B R A  L I T E R A R I A  C I T A D A

Jacquard, Albert (2013). Éloge de la différence. La génétique et les 
hommes. Média Diffusion.

https://www.youtube.com/watch?v=JPWFtapYOXQ
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Tesis 5
Inclusión territorial  
y decolonial

Desde los cruces de la interseccionalidad y el territorio, el movimiento 

anticapacitista nos invita a reconocer diversas formas de sentir, vivir y 

habitar la discapacidad en nuestros contextos latinoamericanos. No sólo 

para resaltar experiencias de dominación y subalternización, sino tam-

bién para poner en valor aquellas que derivan de movimientos de resis-

tencias y emancipación.

Nos manifestamos para denunciar a los territorios latinoamericanos don-

de se les niega a las personas con discapacidad su condición de ciudada-

nes con derechos a la educación, la política, la salud y la recreación, so-

metiéndoles a experiencias de asistencialismo y pobreza, de desempleo 

y de exclusión social. Levantamos la voz por la inclusión en el territorio, 

comprometides con un posicionamiento ético-político que reconoce a 

Latinoamérica como lugar de enunciación y como territorio hermano, 

tanto de la herida colonial como de la transformación anticolonial.

La inclusión, como objetivo social, reconoce la necesidad de una pro-

puesta práctica respecto de las particularidades de Latinoamérica en 

relación con la discapacidad, y también avanza hacia la utopía de una 

Latinoamérica colectiva y recíproca que propicie el buen vivir de todes 

les ciudadanes.
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¡La realidad de nuestra Abya Yala requiere prácticas inclusivas decolo-

niales, que nazcan desde el territorio y contribuyan a crear una Latinoa-

mérica desde todes y para todes!

El paradigma colonialista incorpora en sus fundamentos la idea de que 

existe una jerarquía corporal, donde algunos cuerpos están destinados 

al disfrute y al dominio, y otros al trabajo físico, la segregación y la exhi-

bición. La jerarquía social del colonialismo asume relaciones de poder 

sistematizadas en un proyecto político en el que unos grupos pueden 

subalternizar, instrumentalizar y apropiarse de otros.

Tras 530 años del inicio del colonialismo, la descolonización emerge 

como un proyecto disidente que desde una mirada compleja e intersec-

cional reúne las resistencias raciales, de género, sexuales y por condición 

de discapacidad. Las prácticas coloniales asentaron las bases para el es-

tablecimiento de la discapacidad como una condición excluyente del 

proyecto moderno-colonial. Así, la lucha decolonial debe incorporar a 

las personas con discapacidad de forma explícita, reconociendo su ex-

clusión histórica y las consecuencias actuales del despojo de los dere-

chos fundamentales.

Compartimos con ustedes algunas fotografías de las luchas desde Lati-

noamérica por la inclusión.

El corporación Polimorfas participó en la marcha por el “Día de la elimi-

nación de la violencia contra las mujeres” acontecida en Colombia, Cali, 

el 25 de noviembre del 2022.
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Foto: Polimorfas

Fuente: Enlace a la publicación de la foto en la cuenta de Instagram de Polimorfas.

El 2 de noviembre del 2018 se realizó en Argentina la marcha de “Las si-

llas vacías” para reclamar al gobierno nacional que revea la baja de pen-

siones no contributivas por invalidez, por incompatibilidad con el De-

creto 432/97, y para exigir que el programa “Incluir Salud” cumpla con 

la atención integral de las personas con discapacidad en todo el país y 

https://www.instagram.com/p/ClcK547J3q_/?hl=es


32/ Tesis 5 Inclusión territorial y decolonial 
﻿

en particular con la entrega de medicamentos, pañales, ortesis, prótesis 

e insumos.

Foto: Mariano Martino. Tiempo argentino

Fuente: Enlace a la publicación de la foto en Tiempo argentino.

El 3 de marzo del 2016, en La Paz (Bolivia) un grupo de personas con 

diferentes tipos de discapacidad física ataron con cuerdas sus sillas de 

ruedas y se colgaron de un puente en el centro de Bolivia, para reclamar 

al gobierno que les duplique un bono de asistencia mensual de unos 36 

dólares.

https://www.tiempoar.com.ar/informacion-general/la-marcha-de-las-sillas-vacias-llevo-la-angustia-de-las-personas-con-discapacidad-y-sus-familias-a-la-plaza-de-mayo/
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Foto: Distintas Latitudes

Fuente: Enlace a la publicación de la foto en Distintas Latitudes.

Para finalizar esta tesis, traemos un Manifiesto que fue referente a la hora 

de co-construir el vuestro: el Manifiesto Orgullo loco, 2020.

Orgullo Loco México, también integra las luchas decoloniales y territo-

riales por la inclusión de las personas con discapacidad en América Lati-

na. Se trata de un movimiento social que promueve la reivindicación de 

las personas locas, sobrevivientes de la psiquiatría, usuaries y ex usuaries 

de servicios de salud mental, neurodivergentes, y con discapacidad psi-

cosocial, en México. En sus palabras el Manifiesto expresa:

“Nos asumimos en plural como ejercicio político; donde se mueve la una 
que nos desplacemos todas y todos. Que disientan las corposubjetivida-
des para quienes fue construido idealmente este mundo, acá no hay un 
yo, sino un nosotrxs. No olvidamos nunca que el cuento de la normalidad 
se ha construido sobre nuestras ausencias y nuestras partidas. Existimos 
y habitamos múltiples, ya no es una opción velar las ficciones del sujeto 
singular. Como locas y locos no tememos afirmar que la psiquiatrización 
es un emprendimiento fascista que busca inscribirnos supuestas cordu-
ras, instaurarnos buenas conciencias y jerarquizar nuestras mentes sobre 

https://distintaslatitudes.net/archivo/gobierno-personas-con-discapacidad-se-enfrentan-en-una-bolivia-polarizada
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nuestros cuerpos; no presentar resistencias a sus intervenciones porque 
el destino no solo es el encierro, sino la tortura. Procuraremos guardar 
con tierna locura nuestros protocolos desestabilizantes de la normalidad. 
Siempre será elogio a la alegría nuestra dignidad”.

Manifiesto Orgullo Loco México 2020 - Orgullo Loco, México

Fuente: Enlace al video del Manifiesto del Orgullo Loco alojado en Youtube.

B I B L I O G R A F Í A  S U G E R I D A
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Tesis 6
Interseccionalidad  
y justicia cognitiva

La colonización vino con la normalización de los cuerpos, buscando una 

belleza hegemónica, imponiendo una superioridad de saberes: “la su-

premacía blanca”. La conquista sepultó innumerables cosmovivencias y 

cosmosabisurías, también, sobre los seres humanos discas. La discapaci-

dad es una producción colonial, que no existía como tal en el pensamien-

to o lenguas indígenas. Es una construcción que invisibiliza, descalifica, 

silencia e ignora el saber de estos pueblos; el entramado de relaciones 

existentes y su vínculo con la tierra y la naturaleza. En muchos pueblos 

indígenas se respetaba y consideraba a las personas con discapacidad 

como sabias y poderosas.

Tenían un rol determinado y mucho para aportar a su pueblo. Ahora, el 

capitalismo y el neoliberalismo posicionan a las personas con discapaci-

dad como débiles e inútiles queriendo ocultar toda la sabiduría ancestral.

Tanto el racismo como el capacitismo provienen de una misma raciona-

lidad hegemónica de distinción y categorización social, forman parte de 

la misma matriz de pensamiento moderno, sostenida en y por la opre-

sión y la exclusión de los cuerpos otros. Nos pensamos en una inclusión 

que comprenda los cruces de la exclusión desde una perspectiva inter-

seccional (Balanta-Cobo, 2022), integral y plural, y en pos de la justicia 

cognitiva.



36/ Tesis 6 Interseccionalidad y justicia cognitiva 
﻿

Un cambio de actitud no es suficiente para desaparecer un problema en-

raizado tan profundamente como el racismo y el capacitismo. Para que la 

inclusión haga honor a su nombre, es preciso el rechazo de los grupos de 

poder privilegiados que se benefician de las prerrogativas materiales que 

obtienen por los mismos, y también del menosprecio epistémico que 

involucran. Cuando quienes sostienen y se favorecen del racismo y del 

capacitismo en Latinoamérica admitan estas diferencias y las repudien, 

entonces podremos comenzar a construir pluralmente una verdadera 

inclusión.

Traemos a esta tesis dos académicos que repensaron a nuestra querida 

Latinoamérica y las marcas que el eurocentrismo y el neoliberalismo de-

jan en sus ciudadanes cada día. Del primero, Boaventura De Sousa San-

tos, convocamos las palabras escritas en su texto “Reconhecer para liber-

tar: os caminhos do cosmopolitanismo multicultural” (2003):

“...tenemos derecho a ser iguales cuando nuestra diferencia nos hace 

inferiores; y tenemos derecho a ser diferentes cuando nuestra igualdad 

nos caracteriza erróneamente. De ahí la necesidad de una igualdad que 

reconozca las diferencias y una diferencia que no produzca, alimente o 

reproduzca desigualdades”. (p56)

Del segundo, Ramón Grosfoguel, les compartimos la entrevista realizada 

y producida por UplaTV, un  medio de comunicación audiovisual de la 

Universidad de Playa Ancha (Chile) denominada “Descolonizar el cono-

cimiento, descolonizar el ser” en la que enuncia:

“las teorías que no vienen del norte global lamentablemente nos ocul-

tan mucho más de lo que visibilizan. En cambio, acá en el sur global hay 

pensadores y pensadoras que han pensado nuestras realidades. Sin em-

bargo, en los currículos universitarios no nos los tomamos en serio. Con 

eso, la invitación a descolonizar el conocimiento, la universidad (…) los 

pueblos indígenas tienen una memoria ancestral de otras posibilidades, 
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por eso son los que siempre llaman la atención al hecho de que estamos 

en una civilización de muerte”.

Ramón Grosfoguel: Descolonizar el conocimiento, descolonizar el ser - UplaTV

Fuente: Enlace al video “Descolonizar el conocimiento, descolonizar el ser” alojado en Youtube.

O B R A  B I B L I O G R Á F I C A  C I T A D A

Balanta-Cobo, Paola. (2022). Tender puen-
tes desde la perspectiva interseccional para 
motivar el diálogo alrededor de la discapa-
cidad. pp. 113-128. En Cartografías de la 
discapacidad una aproximación pluriversal, 
Lelia Schewe y Alexander Yarza de los Ríos 
(Coords.). - 1a ed. - Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires: CLACSO; Medellín: Universi-
dad de Antioquia.

Santos, Boaventura de Sousa. (2003). Intro-
dução: para ampliar o cânone do reconhe-
cimento, da diferença e da igualdade. En 
Reconhecer para libertar: os caminhos do 
cosmopolitanismo multicultural. Río de Ja-
neiro: Civilização Brasileira.

https://www.youtube.com/watch?v=_XWNEzUCqL8
https://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar/bitstream/CLACSO/169526/1/Cartografias-discapacidad.pdf
https://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar/bitstream/CLACSO/169526/1/Cartografias-discapacidad.pdf
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Tesis 7
Colectivismo e 
interdependencia

Les sujetos sociales vivencian una dimensión colectiva situada en un te-

rritorio y espacio donde comparten elementos en común, y otra indivi-

dual en la que se identifican elementos diferenciadores. La singularidad 

no es antagónica del colectivismo, por el contrario, es en la diversidad 

donde encontramos posibilidades para el desarrollo de la colectividad.

Es de suma relevancia abrir espacios para la co-construcción de una so-

ciedad más justa y equitativa a favor del desarrollo colectivo de sus acto-

res y en resguardo, aceptación y reconocimiento de la singularidad.

La apertura de espacios para la participación social, el diálogo y el ejer-

cicio ciudadano, es trascendental. El colectivismo se fortalece cuando se 

generan espacios de escucha y debate, sin juzgar las singularidades que 

nos hacen únicos, cuando no se sentencia a las interpretaciones como 

verdades supremas e interpelables, cuando se valida la diversidad de sa-

beres, cuando se apoya y acompaña a quien expresa la necesidad respe-

tando, siempre, la autonomía en la toma de decisiones.

Las personas con discapacidad son parte de la colectividad, y pueden 

co-construir propuestas para el desarrollo de las sociedades en las que 

habitan ¡La participación social y el ejercicio ciudadano, son un derecho!



/39Dis-críticas en tránsito  ﻿ 
Número 4 • Julio 2023

En contra del poder antropocéntrico

El especismo es una forma de discriminación en contra de aquelles que 

no pertenecen a una especie determinada y que, por ello mismo, se con-

vierten en objetos de explotación e instrumento del productivismo. Nos 

manifestamos en contra del poder antropocéntrico que busca instalar la 

superioridad humana sobre la animal y vegetal. Aceptar que somos parte 

de una cadena de vida nos ubica en igualdad de condiciones respecto de 

todas las especies vivas ¡Personas, animales y vegetales somos interde-

pendientes! El imaginario social de “ser humano” ha cambiado a lo largo 

de la historia, siendo utilizado como justificación para instrumentalizar 

y/o degradar a personas racializadas y personas con discapacidad.

Nos manifestamos en contra de la eugenesia y la necropolítica. ¡Ninguna 

persona es superior a otra! ¡ninguna especie es superior ni merece vivir 

más que otra! Nos oponemos a la supremacía y fortalecemos la alianza 

por la vida.

Compartimos con ustedes algunas expresiones artísticas sobre el valor 

de la unidad. La primera es la canción de Axel, interpretada por el mismo 

Axel junto con Abel Pintos, “Somos uno”. Parte de la letra de la canción, 

dice:

No hablo solo de mí cuando digo que soy. Te hablo de ese lugar donde 

nace el amor que sueñas. Somos tan distintos e iguales. Somos el que 

siente y el que no está. Somos tan distintos e iguales. Todos somos uno 

con los demás.

La piedra y el río, el cielo, la flor. Todos somos uno con los demás. El lobo, 

el cordero, y el mismo Dios. Todos somos uno.

https://www.google.com/search?q=axel+y+abel+pintos+somos+uno&oq=axel+y+abel+pintos+somos+uno+&aqs=chrome..69i57j0i512j0i22i30.425225221j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8#wptab=si:AMnBZoF7JT-QpjuFHJsQDfjWiAqMutkQWhNgI5KMjbCKYBYwkN1CXmJ9tpSg4VDHOYHSsE5IAEgqtaT9pSTh6VfceFZxZs1BKTmihKP_4a7JUYFlY-jr19LTYw_FmdyT2ukjKBOgdHCqMA37v_Gn5-BJ6CLJNhf0-PS2m62W0WgymGTH_SojGvo%3D
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Somos uno - Letra: Axel. Interpretación: Axel y Abel Pintos

Fuente: Enlace al video “Somos uno” alojado en Youtube.

La segunda, es el poema cantado de Sarmad “Yo soy tú”. Parte de su letra 

expresa:

Que todo se llene de amor incondicional, que todo se llene de luz. Que la 

luz toque nuestros corazones y que cuide a la tierra. Que la sane, que nos 

sane, que nos cuide. Y que aprendamos a cuidarla, a cuidarnos, vamos 

respetando. Que yo soy tú, y tú eres yo, que somos luz. Si me hieres te 

hieres, si me duele te duele. Si a la tierra le duele nos duele a todos.

https://www.youtube.com/watch?v=1MibkygUPLU
https://www.google.com/search?q=letra+yo+soy+tu+sarmad&sxsrf=APwXEdcA1MNlnxOCfVs0pB1C8zs5zIWhTg%3A1686059672192&ei=mDp_ZOitC-jJ1sQPvfS66AE&ved=0ahUKEwjo2dLe5a7_AhXopJUCHT26Dh0Q4dUDCBA&uact=5&oq=letra+yo+soy+tu+sarmad&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAzIECAAQHjoHCC4QigUQQzoICAAQCBAeEA86FQguEIoFEEMQlwUQ3AQQ3gQQ4AQYAUoECEEYAFAAWIUFYMANaABwAXgCgAGIAogBoQmSAQUwLjQuMpgBAKABAcABAdoBBggBEAEYFA&sclient=gws-wiz-serp
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Poema cantado “Yo soy tú” - Sarmad

Fuente: Enlace al video “Yo soy tú” alojado en Youtube.

https://www.youtube.com/watch?v=MPaZ-6Xa8L8
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Tesis 8
En reconocimiento  
a la accesibilidad

El reclamo por la accesibilidad se erige en repudio a las barreras para el 

ejercicio ciudadano en condiciones de igualdad, seguridad y autonomía. 

La exclusión experimentada por personas con discapacidad debido a las 

lógicas de inaccesibilidad que se expresan en el funcionamiento de las 

instituciones, son similares entre sí y trasciende las vivencias particula-

res. Se trata de una circunstancia que nos atraviesa como ciudadanes, y 

nos deja detrás de las barreras que erigen las sociedades que continúan 

apegadas a los estándares capacitistas.

Es necesario deconstruir los contextos excluyentes que, con la excusa de 

la ignorancia, son indiferentes al derecho a la accesibilidad expresado 

en vastos instrumentos jurídicos, comenzando por la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) - artículo. 9. Su 

cumplimento no debe depender de voluntades individuales, sino formar 

parte de las políticas institucionales.

En el marco de la pandemia por el Corona Virus / COVID-19, el Movi-

miento de Sordes Feministas Argentina (MOSFA) elaboró una “Carta 

abierta por nuestros derechos” publicada en Youtube el 29 de marzo del 

2020 en la que exigen que se cumpla la CDPD, ratificada en Argentina en 

el año 2008 mediante la ley 26.378.
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Carta abierta por nuestros derechos – MOSFA

Fuente: Enlace al video “Carta abierta por nuestros derechos” alojado en Youtube.

Como “la punta de una pirámide” la accesibilidad se basa en el diseño 

y desarrollo de las tecnologías. De aquí que el diseño universal se erige 

como condición para la accesibilidad. Según Ronald Mace, el autor de la 

categoría conceptual, el diseño universal consiste en la creación de pro-

ductos y entornos diseñados de modo que sean utilizables por todas las 

personas en la mayor medida posible sin necesidad de que se adapten o 

especialicen. Los 7 principios que elaboró como requerimientos para el 

diseño universal son (Story, Mueller y Mace, 1998):

1.	 Igualdad de uso: el diseño debe ser útil y alcanzable a personas 

con diversas capacidades.

2.	 Uso flexible: el diseño se debe orientar a un amplio rango de prefe-

rencias y capacidades individuales.

3.	 Uso simple y funcional: el diseño debe ser fácil de entender inde-

pendientemente de la experiencia, conocimientos, habilidades o 

https://www.youtube.com/watch?v=567CeiQ31so
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nivel de concentración del usuarie. Debe ser simple en instruccio-

nes e intuitivo en el uso.

4.	 Información comprensible: el diseño debe ser capaz de comunicar 

al usuarie de manera eficaz, independientemente de las condicio-

nes ambientales o las capacidades sensoriales del misme. Debe 

aplicar diferentes modos para presentar la información (gráfica, 

verbal o táctil).

5.	 Tolerancia al error: el diseño debe minimizar los riesgos y las con-

secuencias adversas de acciones involuntarias o accidentales.

6.	 Bajo esfuerzo físico: el diseño debe propiciar que la tecnología sea 

usada eficazmente y con el mínimo esfuerzo posible.

7.	 Dimensiones apropiadas: los tamaños y espacios deben ser apro-

piados para el alcance, manipulación y uso por parte del usuarie, 

independientemente de su tamaño, posición o movilidad.

Exigimos que las tecnologías se diseñen y desarrollen con un enfoque 

universal, interdisciplinario y con la participación de quienes serán les 

usuaries finales de tales tecnologías. Solo así lograremos trascender el 

diseño capacitista, estandarizado y segregatorio.

Desde esta perspectiva, convocamos las palabras de Ariel Armony, aca-

démico argentino en el área de las ciencias políticas y estudios latinoa-

mericanos, en su texto “Derechos sociotecnológicos y ciudadanía” (2011)

“los cambios profundos en la relación entre ciudadanos, ciencia y tecno-

logía nos obligan a definir un nuevo tipo de derechos, los que denomino 

‘sociotecnológicos’. Estos derechos deben ser vistos como un componen-

te de la batería de derechos disponibles para los ciudadanos. La produc-

ción científica y el diseño e implementación de tecnologías enmarcan y 

afectan las relaciones socioeconómicas, modifican los procesos cogniti-

vos e influyen en los marcos culturales”. (p.342)
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Para finalizar esta tesis, compartimos con ustedes la producción audiovi-

sual “Yo voy al teatro”. Se trata de las historias en paralelo de dos mujeres: 

Salvi (ciega) y Marisa (sorda) que se unen en la experiencia que les ofrece 

del teatro accesible.

Yo voy al teatro – APTENT

Fuente: Enlace al video “Yo voy al teatro” alojado en Youtube.

O B R A  B I B L I O G R Á F I C A  C I T A D A S

Armony, Ariel C. (2011). Derechos sociotec-
nológicos y ciudadanía. Capítulo 10 del libro 
Ciudadanía y legitimidad democrática en 
América Latina. Cheresky, I. (Ed.). CLACSO. 
Buenos Aires: Prometeo.

Molly Follette Story, James L. Mueller, Ro-
nald L. Mace (1998). The universal designe 
file. Designing for Peopleof All Ages and 
Abilities. Chapter 3. The Principles of Univer-
sal Design and Their Application. State Uni-
versity, The Center for Universal Design.

https://www.youtube.com/watch?v=MClHmQrVQvY
http://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar:8080/bitstream/CLACSO/12263/1/cheresky-cap10.pdf
http://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar:8080/bitstream/CLACSO/12263/1/cheresky-cap10.pdf
https://files.eric.ed.gov/fulltext/ED460554.pdf
https://files.eric.ed.gov/fulltext/ED460554.pdf
https://files.eric.ed.gov/fulltext/ED460554.pdf


46/ Tesis 9 Derecho al trabajo 
﻿

Tesis 9
Derecho al trabajo

Nos pronunciamos en contra del usufructo de las personas con discapa-

cidad a las que se las mantiene en una eterna dependencia y a la sombra 

de la autodeterminación, excluyéndoselas del mercado de trabajo.

Alzamos nuestra voz para develar el dispositivo economicista opresor 

que empuja a las personas con discapacidad al trabajo informal, precari-

zado y sub calificado.

Señalamos con vigor la vigencia y fortalecimiento de la matriz economi-

cista y productivista inherente al modelo neoliberal, que busca el agota-

miento del ser a cambio de salarios bajos impulsando políticas macro-

económicas que se basan en racionalidades capacitistas.

Reclamamos la reformulación de los puestos de trabajo que se sostienen 

por debajo de las calificaciones y cualidades de les empleades, simple-

mente porque éstes tienen diferentes cuerpos o comportamientos consi-

derados fuera de los estándares capacitistas.

Denunciamos las políticas públicas y propuestas de inclusión laboral 

sustancialmente hipócritas que evaden las leyes ganadas y sostienen la 

filantropización, en vez de hacer cumplir el derecho al trabajo de las per-

sonas con discapacidad.

Exigimos condiciones laborales dignas, decentes y formales; y empleos 

significativos para las personas con discapacidad. Las personas con 
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discapacidad pueden trabajar en y para la sociedad aportando valor en 

los procesos productivos y contribuyendo en sus comunidades desde sus 

inspiraciones y singularidades.

Los ajustes razonables, el acompañamiento o facilitación y el uso de tec-

nologías de apoyo que habilitan el acceso al trabajo, no son un llamado a 

la caridad ¡son un derecho!

La gran mayoría de les ciudadanes latinoamericanes con discapacidad 

se encuentran desempleades o realizando trabajos informales y pre-

carizados. Sin embargo, esta población “la da de comer” a muches. El 

capacitismo coloca a las personas con discapacidad en exclusivos itine-

rarios terapéuticos que alimentan “el negocio de la discapacidad” y la 

dependencia en detrimento de la autodeterminación, excluyéndoles del 

trabajo decente, digno y significativo. Así, la discapacidad se produce y 

reproduce como dispositivo social para individualizar la problemática de 

la exclusión, dirigiendo y forzando a las personas a participar en merca-

dos de trabajo informales y precarizados o bien de baja remuneración y 

sub calificados, solo para mantener el acceso a una gama de derechos 

sociales.

El desempleo estructural de las sociedades latinoamericanas se usa 

como excusa para la vulneración del derecho al empleo de las personas 

con discapacidad. La relación entre discapacidad y pobreza se fortalece 

ante la evasión del derecho al trabajo ¡Éste es inminente a la dignidad 

humana! El trabajo decente no solo se vincula a la realización de una ac-

tividad mediante la cual se produce un bien o un servicio, sino también a 

ciudadanes con autoestima, dignidad personal, y capaces de trabajar con 

y para otres en el marco de procesos sociocomunitarios.

Luego de arduas luchas sociales en reivindicación del derecho de las per-

sonas con discapacidad a empleos dignos, se ha logrado la ley de cuota o 

beneficios impositivos o tributarios para las empresas que realicen prác-

ticas inclusivas, sin embargo, el control sobre el cumplimiento o evasión 
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de la ley no se lleva a cabo ni existen consecuencias para quienes no las 

cumplen.

El derecho al empleo se nubla por las ideas filantrópicas y caritativas que 

lejos están del reconocimiento a la normativa y al sujeto de derecho. Las 

políticas públicas y propuestas de inclusión laboral descontextualizadas, 

no ofrecen empleos significativos en las que se consideren los intereses 

de las personas con discapacidad. Dan a elegir experiencias escasas y 

cortoplacistas que, a su vez, son indiferentes a las condiciones singula-

res de accesibilidad que habilitan el desarrollo de la actividad laboral del 

trabajador con discapacidad cuando éstas implican ajustes razonables, 

acompañamiento – facilitación o el uso de tecnologías de apoyo, acusan-

do luego a estes empleades de “improductivos”. Por todo esto es que ¡nos 

manifestamos!

Compartimos con ustedes dos propuestas institucionales hacia la inclu-

sión laboral:

La Red de Cooperativas Sociales agrupa experiencias de cooperativas 

de trabajo y emprendimientos de inclusión socio-laboral en Argentina 

y Latinoamérica para promover la integración de grupos sociales estig-

matizados que suelen ser marginados y excluidos del mercado laboral. 

Son parte de la economía social y solidaria, y generan propuestas de pro-

ducción, comercialización y consumo que construyen salud, economía 

y sociedad.

https://redcooperativasociales.org.ar/
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¿Te imaginas una cuarentena de 10 años? - Red de cooperativas sociales

Fuente: Enlace al video “¿Te imaginas una cuarentena de 10 años?” alojado en Youtube.

La Casa de Carlota, un estudio de diseño con un modelo de negocio dife-

rente e innovador. Con talento diverso y una apuesta seria y convencida 

de que la creatividad tiene que ser lo suficientemente “gamberra” para 

revolucionar la industria. El estudio ya tiene sede en 5 países entre los 

que se encuentran Brasil y Perú.

En La Casa de Carlota no hay discapacidad, hay creatividad - Fuerza Latina

Fuente: Enlace al video “En La Casa de Carlota no hay discapacidad, hay creatividad” alojado en Youtube.

https://www.youtube.com/watch?v=vo9I9SSB2N0&t=245s
https://www.lacasadecarlota.com/el-estudio-la-casa-de-carlota
https://www.youtube.com/watch?v=aEn0ZWw9IIQ&t=2s
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Tesis 10
Feminismos  
y sexualidad plena

Nos expresamos en defensa de los derechos sexuales y reproductivos de 

las mujeres con discapacidad sobre las cuales recae históricamente una 

doble discriminación.  Las mujeres con discapacidad tienen derecho a 

decidir sobre sus cuerpos y a expresar que (también) pueden gozar y ser 

madres.

Visibilizamos y desandamos las representaciones sociales en torno a las 

mujeres con discapacidad que construyen los estereotipos de “ángeles 

asexuados” o, por el contrario, personas con una “sexualidad descontro-

lada”. Este imaginario se traduce en prácticas que obstaculizan el acceso 

a la información y la toma autónoma de decisiones sobre la anticoncep-

ción y la esterilización quirúrgica.

Las expresiones artísticas respecto a la sexualidad y la reproducción en la 

discapacidad son potentes e inmersivas, no es posible quedar afuera de 

la experiencia de le otre cuando nos interpela y moviliza deconstruyen-

do al capacitismo cultural que golpea con fuerza sus derechos sexuales y 

reproductivos. Aquí solo reunimos algunas obras, aunque en la explora-

ción encontramos muchas más que podrían ampliar el universo de ideas 

al respecto.

Downeate es grupo de adolescentes y jóvenes con síndrome de Down, 

familiares y amigos que decidieron reunirse para realizar contenidos 

https://www.youtube.com/@Downeate/videos
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audiovisuales, producidos por Dominike Kanton, y subirlos a las redes 

sociales. En el video “¡Hola Mundo! ¡Somos Rebeldes!” se presenta el gru-

po completo, sus sueños, intereses, actividades y, también, sus configu-

raciones respecto a la posibilidad de tener una pareja, hijes y/o formar 

una familia.

¡Hola Mundo! ¡Somos Rebeldes! – Downeate

Fuente: Enlace al video ¡Hola Mundo! ¡Somos Rebeldes! alojado en Youtube.

En este primer video Domi (Domike) declara “no me gusta tener hijos, no 

creo en el casamiento” y Giuliana “mi sueño es ser cantante, tener hijos, 

casarme y hacer mi propia historia”. En el segundo, Domi y Giuli debaten 

sobre amor, embarazo y crianza en mujeres con síndrome de Down.

https://www.youtube.com/watch?v=c6_Vdv9v3nQ&t=161s
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Domi y Giuli hablan de Embarazo, Bebés y Amor - Downeate

Fuente: Enlace al video “Domi y Giuli hablan de Embarazo, Bebés y Amor” alojado en Youtube.

Por otra parte, Gianna Mastrolinardo, en su poema “Mi cuerpo” hace ho-

nor a su cuerpo, lo reivindica bello, rebelde y suyo. En los últimos versos, 

escribe: “Mi cuerpo habitará lugares prohibidos. Encarnará el deseo. Bai-

lará imposibles. Besará experiencias. Ya no vestirá vergüenza. Mi cuerpo, 

será visto. Será tu incomodidad, será tu cuestionamiento. Será libre y di-

verso. Será deforme y mío”. Y adjunta 4 fotos:

https://www.youtube.com/watch?v=nq_Bcm8SeL4
https://www.instagram.com/p/B5_qedIJj-D/?utm_source=ig_web_copy_link
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Fuente: Enlace a la publicación del poema “Mi cuerpo” en la cuenta de Instagam Plumalibree.

Aunque no se trata de una obra artística, resulta interesante conocer el 

trabajo de Femidiscas, una corporación de mujeres discas, enfermas, 

locas, en situación de discapacidad, neuro divergentes, con enfermeda-

des discapacitantes, lisiadas, con diversidad funcional que se asumen 

feministas y viven la discapacidad encuerpada, con diversas posturas 

https://www.instagram.com/p/B5_qedIJj-D/?utm_source=ig_web_copy_link
https://femidiscas.com/
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políticas para propiciar su reivindicación. Se proclaman anticapacitistas, 

feministas y anticuerdistas.

Para finalizar, compartimos 2 capítulos de “Les otres”, podcasts produci-

dos por la locutora, actriz, profesora de teatro y militante política y femi-

nista por los derechos de las personas con discapacidad, Julia Risso.

Les otres / Capítulo 3: Sexualidad y deseo

Les otres / Capítulo 4: derechos sexuales y reproductivos

https://www.youtube.com/watch?v=k1rImBIJ-14&t=196s
https://www.youtube.com/watch?v=9VAxyMHFJHU&t=298s
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Foros de discusión

El Manifiesto por la Inclusión es una producción colectiva, polifónica y 

escalable.

Deseamos leer los aportes de todos sus lectores para integrarlos a fin de 

diversificar y enriquecer este material en nuevas y actualizadas edicio-

nes. Nuestros principios incluyen el diálogo respetuoso y horizontal.

Lxs invitamos a firmar su aporte y compartir sus sentipensares desde esta 

perspectiva en los siguientes foros respecto de cada una de estas tesis:

•	 Anticapacitismo

•	 Capacidad Jurídica

•	 Inclusión sentipensante

•	 Celebración de las diferencias

•	 Territorio y decolonialismo

•	 Interseccionalidad y justicia cognitiva

•	 Colectivismo e interdependencia

•	 Accesibilidad

•	 Derecho al trabajo

•	 Feminismos y sexualidad plena

https://padlet.com/manifiestoporlainclusion/foro-de-discusi-n-anticapacitismo-lr8nnt7onbfshdsf
https://padlet.com/manifiestoporlainclusion/foro-de-discusi-n-capacidad-jur-dica-7p3g86cqhpptxwm9
https://padlet.com/manifiestoporlainclusion1/foro-de-discusi-n-inclusi-n-sentipensante-evt5j0x5e7uifhpq
https://padlet.com/manifiestoporlainclusion/foro-de-discusi-n-celebraci-n-de-las-diferencias-wk9p82569y0q47i0
https://padlet.com/manifiestoporlainclusion1/foro-de-discusi-n-territorio-y-decolonialismo-3juc6hbur0iurds
https://padlet.com/manifiestoporlainclusion1/foro-de-discusi-n-interseccionalidad-y-justicia-cognitiva-2t4dhxlvrlflb2bx
https://padlet.com/manifiestoporlainclusion1/foro-de-discusi-n-colectivismo-e-interdependencia-ex6vym39y2upja5w
https://padlet.com/manifiestoporlainclusion/foro-de-discusi-n-accesibilidad-3w997r8ah366fcd8
https://padlet.com/manifiestoporlainclusion/foro-de-discusi-n-derecho-al-trabajo-yc47bzf4xo15v86n
https://view.genial.ly/63fceb318d641800123ae9a7/presentation-manifiesto-por-la-inclusion
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